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NOTA ACLARATORIA

Con fundamento en los artículos 24, 25, y 27 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche en vigor, se 
hace saber que en la edición del Periódico Oficial del Estado de Campeche número  2116, Cuarta Época, Año IX, 
del día Lunes 26 de Febrero del año dos mil veinticuatro, se publicó en la página 30 de la SECCIÓN JUDICIAL el 
EDICTO NOTARIAL RELATIVO A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE QUIEN EN VIDA LLEVARA 
EL NOMBRE DE ROSA MARIA MOO CHABLE, mismo que presenta errores en su  edición, los cuales se solventan 
a continuación:

Dice:
EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número dos, de fecha once de enero de 2024, otorgada ante mí, Lic. Adalberto Muñoz Ávila, 
en el protocolo de la Notaria No. 42 del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, sita en el Bloque 10, número 
13, de la unidad habitacional Fovissste Pablo García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de esta ciudad, se radicó 
la sucesión intestamentaria de quien en vida llevara el nombre de Rosa María Moo Chablé, y para cumplir con lo 
dispuesto por el artículo 33 fracción II de la ley del Notariado en el Estado de Campeche, se cita a los acreedores de la 
misma, para que comparezcan a deducir lo que a sus derechos convenga dentro del término de 30 días después de la 
última publicación del presente aviso, que se hará por tres veces con intervalos de diez días. Siendo éste el segundo.

Campeche, Cam., a los dieciséis días del mes de enero del 2024.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-6I9).- 
CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

Debe decir:

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número dos, de fecha once de enero de 2024, otorgada ante mí, Lic. Adalberto Muñoz Ávila, 
en el protocolo de la Notaria No. 42 del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, sita en el Bloque 10, número 
13, de la unidad habitacional Fovissste Pablo García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de esta ciudad, se radicó 
la sucesión intestamentaria de quien en vida llevara el nombre de Rosa María Moo Chablé, y para cumplir con lo 
dispuesto por el artículo 33 fracción II de la ley del Notariado en el Estado de Campeche, se cita a los acreedores de 
la misma, para que comparezcan a deducir lo que a sus derechos convenga dentro del término de 30 días después de 
la última publicación del presente aviso, que se hará por tres veces con intervalos de diez días. Siendo éste el tercero.

Campeche, Cam., a los dieciséis días del mes de enero del 2024.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-6I9).- 
CED. PROF. 811280.- Rúbrica.
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